Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis)
Rector en la defensa y promoción de los derechos de las personas con discapacidad

Nuestro quehacer 
en las Rectorías Regionales

El   Consejo   Nacional   de   Personas   con   Discapacidad, consciente que la población con discapacidad se encuentra distribuida en todo el territorio nacional, desarrolla una intensa labor en todas las regiones del país para promover el desarrollo inclusivo de la población con discapacidad y el respeto a sus derechos.

Misión
Dirigir, conducir y coordinar las políticas planes, programas y proyectos institucionales en el nivel local y regional, articuladamente con actores sociales como gobiernos locales, representantes institucionales del sector público y privado, organizaciones no gubernamentales, personas con discapacidad y sus familias; para promover el desarrollo inclusivo de la población con discapacidad y el respeto a sus derechos.

Visión
Ser reconocidos como el principal referente en discapacidad en el ámbito regional y local, que conduce y articula el proceso de transformación social en procura del desarrollo integral de la población con discapacidad, el cumplimiento de sus derechos y el respeto a su dignidad inherente.

Dirección y conducción en territorio
Es el proceso mediante el cual la Rectoría Regional ,dirige, conduce, coordina, promueve y concierta, en el plano técnico y político, las acciones de los diversos actores sociales responsables de la producción social del desarrollo de la población con discapacidad; conforme al territorio.
Incidencia política en territorio
Es un proceso que tiene como objetivo influir en la formulación e implementación de políticas públicas y programas locales; procura generar influencia sobre las personas tomadoras de decisión, en busca de un desarrollo local inclusivo.

Promoción de los derechos de las personas con discapacidad 
El proceso de promoción de los derechos y el desarrollo de las personas con discapacidad está orientado a proporcionar a la sociedad el conocimiento y medios necesarios para facilitar el desarrollo integral de las personas con discapacidad y la construcción de una sociedad inclusiva.

Servicios directos a las personas con discapacidad
Este proceso tiene por objeto gestionar servicios de apoyo a   personas   con discapacidad   en condición de   pobreza, abandono y riesgo social, para promover la equiparación de oportunidades y la protección de sus derechos.

Dirección de Desarrollo Regional
La Valencia de Heredia, 200 metros Norte del Cementerio Jardines del Recuerdo. Teléfonos: 4060-3035 y 460-3030.

Rectorías Regionales en Discapacidad
Rectoría Regional Central Sur 
Dirección: 200 metros norte del Cementerio Jardines del Recuerdo. La Valencia de Heredia. Teléfono: 4060-3069.

Rectoría Regional Central Norte
Dirección: 200 metros norte del Cementerio Jardines del Recuerdo. La Valencia de Heredia. Teléfono: 4060-3040.


Rectoría Regional Central Occidente (Naranjo) 
Dirección: Naranjo centro, del Banco Nacional, 100 metros Sur y 50 metros Oeste, instalaciones conocidas como Oficentro Naranjo. Teléfono: 4060-3091.

Rectoría Regional Oriente (Turrialba) 
Dirección: Barrio Campabadal, 50 metros oeste y 150 metros sur del parque INVU. Turrialba, Cartago. Teléfono: 4060-3354.

Rectoría Regional Chorotega 
Dirección: 225 metros sur del Seguro Social, Santa Cruz, Guanacaste. Teléfono: 4060-3366.

Rectoría Regional Brunca (Pérez Zeledón) 
Dirección: Detrás de la Universidad Estatal a Distancia, contiguo Colegio Técnico Profesional. Barrio Villa Ligia. Teléfono: 4060-3359.
Rectoría Regional Pacifico Central (Puntarenas) 
Dirección: El Roble de Puntarenas, calle principal; de Coopenae 200 metros norte edificio esquinero de 2 pisos. Teléfono: 4060-3097.

Rectoría Regional Huetar Norte (San Carlos) 
Dirección: 150 metros al sur del Liceo San Carlos, en Ciudad Quesada, San Carlos, Alajuela. Teléfono: 4060-3362.

Rectoría Regional Huetar Atlántica (Limón) 
Dirección: Barrio Veracruz, 200 metros oeste Supermercado Arrecife, Limón. Teléfono: 4060-3351.




